
CURRICULUM VITAE 

      

1. ANTECEDENTES PERSONALES:    

      
NOMBRE        :  Luis Fernando Iturra Cabrera.    
RUT         :  11953085-7    
DIRECCION PARTICULAR  :  Echaurren 496, Depto. 312.    
COMUNA        :  Santiago.    
ESTADO CIVIL      :  Casado.    
HIJOS         :  Una hija de 22 años a la fecha.    
NACIONALIDAD      :  Chileno.    
SITUACION MILITAR    :  Al día.    
TELEFONO CONTACTO   : 998743954 – 998743949    

CORREO ELECTRONICO   :  fernando.iturra.cabrera@gmail.com    
 LICENCIA DE CONDUCIR : Clase B y C, al día.    

      

2. ANTECEDENTES ACADEMICOS:    

      

2.A. ESTUDIOS MEDIOS:      

      

AÑO (1989)   Egresado del Liceo A/3, Ciudad de Curicó. 

      

2.B. ESTUDIOS SUPERIORES:     

      

AÑO (1994)  Egresado de la Escuela de Carabineros " Carlos Ibáñez del Campo", como  

  Oficial de Orden y Seguridad Publica, desempeñando funciones en Unidades 

  Operativas y de investigación Policial. 

      

AÑO (2000)  Termino de la Carrera de Ing. Forestal, sin dar examen de grado, mención 

  ELABORACION DE LA MADERA, en la Universidad de Talca, Ciudad de Talca, 

  Se cursaron los años académico, sin graduarse, Falto realizar proceso de titulación. 

   

      

2.3. OTROS ESTUDIOS:    

      

AÑO (1995)  Diplomado en SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y P.P.I., en la academia del  

  F.B.I. en la Ciudad de Quántico, Estado de Virginia, USA. 

      

AÑO (1996)  Curso de ascenso al grado superior (Teniente), en la Escuela de Carabineros 

  Carlos Ibáñez del Campo, Comuna de Providencia, Santiago 

      

AÑO (2012)  Diplomado en Seguridad Privada, Para Jefes de Seguridad, en la Universidad 

  Católica del Norte. 

      

AÑO (2013)  Diplomado en Alta Dirección de Seguridad Privada, en la Universidad de  

  Atacama. 

      



AÑO (2018)  Diplomado en Seguridad Privada, en la Universidad Santo Tomas, sede Stgo. 

  Modificación Ley de Seguridad Privada, año 2018. 

AÑO (2023)  Cursando Diplomado en Dialogo Social y Sindical, en la Universidad SEK,  

  Sede Santiago.    

      

3. ANTECEDENTES LABORALES:    

      

AÑO (02/1992 A 09/1997) : Carabineros de Chile. 

      

Descripción : Institución policial de carácter militar, encargada de la seguridad pública 

  y protección de personas, con presencia a nivel nacional de Arica a Punta  

  Arenas. 

      
Descripción de funciones : Desempeñando funciones como Oficial de Orden y Seguridad pública, en 

  unidades operativas, realizando servicios tales como Estadio, Hipódromo, 

   vía pública, en comisarías, etc. estando a cargo de comisiones administrativas  

  en las Unidades de Carabineros designado, como también a cargo de  

  secciones de personal a su cargo tanto administrativas como operativas,  

  para posteriormente realizar funciones netamente de investigación Policial  

  e Inteligencia policial, perfeccionándose en el extranjero en este último  

  ámbito policial, funciones realizadas en su mayoría en Santiago y en el resto del  

  Resto del país.  

      

AÑO (09/1997 A 12/1997) : Frutícola David del Curto    

      

Descripción : Empresa exportadora agrícola y frutícola con distintas plantas a nivel  

  Nacional. 

      
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Control de Calidad, en revisión de fruta de  

  temporada, realizando informes sobre las novedades encontradas en la 

  revisión, pesaje, calibración, calidad, revisando además los despachos y  

  lotes que se enviaban al extranjero, para evitar pérdidas o problemas de  

  daños y plagas en la fruta que se exporta al extranjero, manteniendo sus 

  Procesos óptimos, funciones realizadas en la Planta de la  ciudad de Teno.  

      

AÑO (01/1998 A 08/1998) : Maderas Mujica    

      

Descripción : Empresa área forestal y de servicios de aserrado, y elaboración de tableros  

  Termo formado, ventas de productos al detalle.  

      
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Control de Calidad, en revisión de las trosas de 

  madera, productos elaborados, y productos terminados para la entrega de  

  nuestros clientes tales como materias primas o bien para la elaboración de  

  sus productos estos sean de primera calidad y perpetuar el nombre de la 

  marca en el mercado, manteniendo sus procesos óptimos, funciones realizadas 

  En la Planta de Curicó.  

      

      



      

AÑO (08/1998 A 10/2001) : Comercial Chile Tabacos    

      

Descripción : Empresa del área de Industrial y Servicios, comercializadora de Cigarrillos en  

  distintos puntos de venta con presencia nacional de Arica a Punta Arenas  

      
Descripción de funciones : Desempeñando funciones como venta directa, venta anticipada, Trade Marketing 

   implementaciones de introducción de marcas,  tales como Lucky Strike y 

  Kent, en el comercio estratégicos del mercado, para expandir a  la 

  compañía chile tabacos como líder de mercado y mantener la fidelidad de  

  los clientes tanto en Santiago como en el resto del país, por otra parte realice 

  cursos de venta, curso sistema computacional de ventas Max Flay, dentro de la 

  Compañía.  

      

      

AÑO (01/2002 A 06/2004) : Empresa MKS Seguridad    

      

Descripción : Empresa prestadora de servicios de Recursos Humanos de  seguridad a nivel 

   Nacional.     
Descripción de funciones : Desempeñando funciones como Gerente de Operaciones, dando las directrices 

  operacionales al área de operaciones, realizando instructivos y protocolos 

  de las funciones a realizar por parte de los Jefes de Operaciones, Supervisores 

  y Guardias de Seguridad en todas las instalaciones de los clientes de la empresa 

  a nivel nacional reuniones periódicas con los representantes de los clientes, para  

  verificar el estado del servicio, y realizar modificaciones operativas en caso de  

  Falencias, vulnerabilidades en el servicio de Seguridad prestado. 

  Entrega de apoyo a nuestros clientes en la realización de protocolos de seguridad 

  y emergencia, estudios de vulnerabilidades, estudios de seguridad,  

  como también entrega de informes periódicos sobre situaciones anómalas,  

  de riesgos, vulnerabilidades, robos, hurtos, u otros delitos en las instalaciones 

  de nuestros clientes, entrega de investigaciones internas con relación a posibles 

  delitos que se estuvieran cometiendo en el interior de la organización de nuestros 

  clientes, además coordinación de apoyos de la Policía tanto de Carabineros como  

  de la PDI, para esclarecer en caso de suscitarse un delito 

  Informar a la Gerencia General de la empresa MKS, del estado de los servicios, 

  de los clientes, y mejoras para que estos aprobaran las medidas tomadas o bien  

  destinar recursos para la satisfacción del cliente y personas con ellos en el tiempo 

  Encargado por la empresa me integro a cargo además,  como Gerente C.I.M, 

  visto al ordenamiento en el trabajo operacional, fui designado en un nuevo  

  desafío de la creación de la Gerencia de desarrollo de nuevos productos  

  para la empresa, que fue los primeros lineamientos en el desarrollo de una  

  central de monitoreo de alarmas, sistema de monitoreo de cámaras de 

   CCTV., vía remoto para nuestros clientes como complementación del servicio 

  de seguridad, sistemas de rondas electrónicos como apoyo al servicio  

  de seguridad prestado, GPS, para el control de los supervisores, etc.  

  Además de la capacitación de los nuevos productos en forma permanente  

  de los nuevos productos para que en el momento de la venta fuera ofrecida 

  a los clientes, como también la generación de presentaciones didácticas de  



  ventas para ser presentadas a los clientes en el momento de ofrecer los  

  productos de seguridad, esta área se dedicaba netamente a los avances tecnolo_ 

  gicos y desarrollo de productos nuevos para la complementación de la seguridad 

  Física de nuestros clientes.  

   
AÑO (06/2004 A 09/2008) : Agroprodex Internacional    

    
Descripción : Empresa importadora y exportadora de productos agrícolas con distintas     

  Sucursales a nivel nacional.  

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad Corporativo, cumpliendo    

  sus funciones en la casa matriz concurriendo a sus distintas sucursales del  

  país, para verificar el estado Sistemas de seguridad física, suficiente para el  

  resguardo y el control de cada una de las instalaciones de la empresa tanto  

  En Santiago como en provincia.  

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las vulnera_ 

  bilidades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por agentes  

  Internos como externos.  

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación  

  permanente de estos tanto al personal de seguridad como al personal internos 

  de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos, tanto la  

  Detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la organización. 

  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de delitos 

  l en el interior de la organización, tanto por los agentes externos como  

  Internos que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras a estos, como también 

  de los sistemas de seguridad electrónicos para que estuvieran funcionando 

  En todo momento en forma eficiente y eficaz.  

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General, 

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se 

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización.  

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad  

  Privada y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias,  

  para evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden  

  toda la documentación del personal de seguridad en dicha materia, además 

  de sus debidas capacitaciones, acreditaciones, etc.  

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la  

  PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de  

  estos en caso que se cometan y la realización de los informes en forma inmediata 

  a la Gerencia General de la empresa.  

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus  

  servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando los 

  descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los  

  servicios según las especificaciones estipuladas en el contrato además de las 

  Multas por dicho ítem.  

  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para 

  poder dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos, y la persecución  

  Penal de los delincuentes.  



   
AÑO (09/2008 A 06/2013) : Holding Maui & Sons y Rip Curl e Inmobiliarias 

   

Descripción : Empresa del área de retail con presencia nacional e internacional, dedicada    

  a la importación y exportación de venta de productos al detalle, consistente     

  en prendas de vestir y accesorios, con presencia nacional, además dentro  

  del Holding, se encuentra el área inmobiliaria,  a cargo de los distintos Strip Center 

  Dentro del país.  

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad Corporativo, cumpliendo 

  sus funciones en la casa matriz concurriendo a sus distintos locales del país,     

  para verificar el estado de la seguridad de cada uno de las instalaciones de  

  la empresa, implementando:  

  Sistemas de seguridad física, suficiente para el resguardo y el control de  

  cada una de las instalaciones de la empresa tanto en Santiago como en 

  Provincia.  

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las  

  vulnerabilidades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por 

  Agentes internos como externos.  

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación  

  permanente de estos tanto al personal de seguridad como al personal  

  internos de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos,  

  tanto la detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la  

  Organización.  

  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de  

  delitos en el interior de la organización, tanto por los agentes externos  

  Como internos que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras a estos, como también  

  de los sistemas de seguridad electrónicos para que estuvieran funcionando 

  En todo momento en forma eficiente y eficaz.   

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General,  

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se  

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización. 

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad  

  Privada y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias,  

  para evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden  

  toda la documentación del personal de seguridad en dicha materia, además  

  de sus debidas capacitaciones, acreditaciones, etc.  

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la  

  PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de  

  estos en caso que se cometan y la realización de los informes en forma  

  Inmediata a la Gerencia General de la empresa.  

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus  

  servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando los  

  descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los servicios 

  según las especificaciones estipuladas en el contrato además de las 

   Multas por dicho ítem.  

  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para 



  poder dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos, y la persecución penal 

  De los antisociales. 

  Además de realizar evaluaciones periódicas y levantamientos para el control 

  De pérdidas de la empresa.  

   
AÑO (06/2013 A 11/2015) : Holding Aasa 

   

Descripción : Empresa del área Industrial con presencia nacional, a la crianza, muerte,     

  importación y exportación de venta de productos cárneos por mayor y al     

  Detalle, en sus distintas sucursales y locales de venta y frigoríficos. 

   

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad Corporativo, cumpliendo  

  sus funciones en la casa matriz,  concurriendo a sus distintos centros y  locales 

  del país, estado de la seguridad de cada uno de las instalaciones de la 

  empresa, implementando:  

  Sistemas de seguridad física, suficiente para el resguardo y el control de cada 

  una de las instalaciones de la empresa tanto en Santiago como en provincia 

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las vulnerabi_ 

  lidades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por agentes internos 

  Como externos.  

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación permanente 

  de estos tanto al personal de seguridad como al personal internos  

  de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos, tanto la 

  Detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la organización.  

  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de delitos 

  en el interior de la organización, tanto por los agentes externos como internos 

  Que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras a estos, como también de 

   los sistemas de seguridad electrónicos para que estuvieran funcionando en  

  Todo momento en forma eficiente y eficaz.  

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General, 

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se  

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización.  

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad  

  Privada y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias,  

  para evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden  

  toda la documentación del personal de seguridad en dicha materia, además  

  de sus debidas capacitaciones, acreditaciones, etc.  

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la 

   PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de  

  estos en caso que se cometiesen y la realización de los informes en forma  

  inmediata a la Gerencia General de la empresa, y la persecución penal de  

  Los delincuentes.  

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus  

  servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando los  

  descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los servicios 

  según las especificaciones estipuladas en el contrato además de las  



  Multas por dicho ítem.  

  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para poder 

  Dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos.  

  Además de realizar evaluaciones periódicas y levantamientos para el control 

  De pérdidas de la empresa.  

   
AÑO (11/2015 A 03/2019) : Loginsa S.A. 

   

Descripción : Empresa de Logística con distintas sucursales dentro de Santiago, encargada  

  de recepcionar, almacenar y distribuir productos de sus clientes, además 

  Mantiene una división médica de distribución Courier a nivel nacional.  

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad Corporativo, cumpliendo 

  sus funciones en la casa matriz,  concurriendo a sus distintos centros, para  

  verificar el estado de la seguridad de cada uno de las instalaciones de la  

  empresa, implementando:  

  Sistemas de seguridad física, suficiente para el resguardo y el control de  

  Cada una de las instalaciones de la empresa tanto en Santiago como en provincia. 

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las vulnerabi_  

  lidades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por agentes  

  Internos como externos. 

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación per_ 

  manente de estos tanto al personal de seguridad como al personal internos  

  de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos, tanto la  

  Detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la organización.  

  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de delitos 

  en el interior de la organización, tanto por los agentes externos como  

  Internos que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras a estos, como también de 

  los sistemas de seguridad electrónicos para que estuvieran funcionando en 

  Todo momento en forma eficiente y eficaz.  

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General,  

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se 

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización.  

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad  

  Privada y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias, 

  para evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden  

  toda la documentación del personal de seguridad en dicha materia, además  

  de sus debidas capacitaciones, acreditaciones, etc. 

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la  

  PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de 

  estos en caso que se cometiesen y la realización de los informes en forma 

  Inmediata a la Gerencia General de la empresa.  

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus  

  servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando los  

  descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los servicios 

  según las especificaciones estipuladas en el contrato además de las  multas 

  Por dicho ítem. 



  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para poder 

  dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos, y la persecución  

  Penal de los delincuentes.  

  Además de realizar evaluaciones periódicas y levantamientos para el control de  

  Pérdidas de la empresa.  

   
AÑO (03/2019 A 11/2022) : Urbano Chile Spa. 

   

Descripción : Empresa Logística, de transporte y Courier con sucursal a nivel nacional e  

  internación, con presencia en Ecuador, Honduras, Argentina, Perú, Chile,    

   traslado exprés de insumos médicos, paquetería, valijas Bancarias, Etc.,     

  Almacenaje de productos de sus clientes y posterior distribución.     

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad y Siniestros Corporativo,  

  cumpliendo sus funciones en la casa matriz,  concurriendo a sus distintos  

  centros de la empresa en todo el país de Arica y Puntarenas, para verificar  

  el estado de la seguridad de cada uno de las instalaciones de la empresa, 

   implementando:  

  Sistemas de seguridad física, suficiente para el resguardo y el control de  

  cada una de las instalaciones de la empresa tanto en Santiago como en  

  Provincia.  

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las vulnera_ 

  bilidades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por agentes 

  Internos como externos.  

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación perma_ 

  nente de estos tanto al personal de seguridad como al personal internos  

  de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos, tanto la  

  Detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la organización. 

  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de delitos 

  en el interior de la organización, tanto por los agentes externos como internos 

  Que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras, como también mejoras  

  continuas a estos, como también de los sistemas de seguridad electrónicos  

  Para que estuvieran funcionando en todo momento en forma eficiente y eficaz. 

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General, 

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se  

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización.  

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad Privada 

  y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias, para  

  evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden toda la  

  documentación del personal de seguridad en dicha materia, además de sus 

   debidas capacitaciones, acreditaciones, etc.  

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la  

  PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de  

  estos en caso que se cometiesen y la realización de los informes en forma 

  Inmediata a la Gerencia General de la empresa.  

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus  

  servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando los  



  descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los servicios 

  según las especificaciones estipuladas en el contrato además de las multas por  

  Dicho ítem.  

  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para poder 

  dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos, y la persecución Penal de los 

  Delincuentes.  

  Análisis y procesamiento de la información de situaciones para llevar una  

  estadística y dar a conocer los caso más reiterativos en la organización, para  

  Mitigar en forma inmediata la problemática que está afectando a la empresa. 

  Dentro de mis funciones en la empresa, realizo las coordinaciones con las  

  aseguradoras en caso de siniestros tanto de la empresa o de los clientes de 

  este, tales como producto de robos internos como robos externos o en ruta,  

  de vehículos, mercadería, valijas etc.  

  Tramitación ante las  Policías y fiscalizas de los procesos en caso de detenidos 

  Tanto por funcionarios internos o externos que se vean involucrado en robos 

  Y hurtos.  

  Además de realizar evaluaciones periódicas y levantamientos para el control de  

  Pérdidas de la empresa.  

   
AÑO (11/2022 A 11/2023) : De los Ferrocarriles del Estado (EFE) 

   
Descripción : Empresa de transporte de pasajeros y carga, con Estaciones en distintos 

  puntos del país y otras instalaciones como Maestranzas, locales técnicos y  

  Terrenos comerciales de la empresa, con presencia a nivel nacional.  

   
Descripción de funciones : Desempeñando funciones de Jefe de Seguridad Corporativo, cumpliendo  

  sus funciones en la EFE matriz,  concurriendo a sus distintos centros de la  

  empresa en todo el país de Arica y Puntarenas, para verificar el estado de la  

  seguridad de cada uno de las instalaciones de la empresa, implementando:  

  Actualización del Estudio de Seguridad, el cual se encontraban desactualizados 

  Desde año 2018. 

  Manejo de armamento y munición de los vigilantes privados según la normativa 

  Vigente del control de Armas. 

  Actualización de los Cursos de los Vigilantes privados, quedando este año 

  El personal de seguridad con todos sus cursos actualizados a nivel nacional. 

  Acreditación de todo los vigilantes privados, quedando todos los Vigilantes 

  Privados acreditados con su credencia, según la normativa vigente de Seguridad 

  Privada. 

  Sistemas de seguridad física, suficiente para el resguardo y el control de  

  cada una de las Estaciones e  instalaciones de la empresa tanto en Santiago  

  Como en provincia.  

  Sistemas de seguridad tecnológica, suficiente para la mitigación de las vulnerabili_ 

  dades y amenazas que pudieran afectar a la empresa tanto por agentes internos 

  Como externos.  

  Creación de protocolos de seguridad, como también de la capacitación permanen_ 

  te de estos tanto al personal de seguridad como al personal internos  

  de las plantas para que la seguridad fuera una conciencia de todos, tanto la  

  Detección, como la mitigación de los delitos en el interior de la organización. 



  Implementación de la inteligencia corporativa, para la anticipación de delitos 

  en el interior de la organización, tanto por los agentes externos como internos  

  Que pudieran afectar.  

  Revisión permanente de los protocolos y mejoras, como también mejoras 

  continuas a estos, como también de los sistemas de seguridad electrónicos 

  Para que estuvieran funcionando en todo momento en forma eficiente y eficaz. 

  Entrega de informe periódicos con las novedades a la Gerencia General,  

  jefatura directa, explicando las situaciones acontecidas y la forma como se  

  Mitigo el problema para evitar pérdidas dentro de la organización.  

  Asesoramiento directo a la Gerencia General en materias de Seguridad Privada 

  y disposiciones de OS-10 en dichas materias  y sus consecuencias, para  

  evitar multas, productos de sus fiscalizaciones y mantener en orden toda la  

  documentación del personal de seguridad en dicha materia, además de sus  

  debidas capacitaciones, acreditaciones, etc.  

  Coordinación permanente con las Policías tanto Carabineros como con la  

  PDI, en su rol preventiva de delitos, como también en la investigación de  

  estos en caso que se cometiesen y la realización de los informes en forma 

  Inmediata a la Gerencia General de la empresa.  

  Coordinación con Seguridad Ciudadana de Cada comuna donde se encuentra 

  cada Estación e Instalaciones la empresa, para prestar los apoyos en caso de 

  de alguna situación de riesgo tanto a la Estaciones, Instalaciones, pasajeros,  

  etc. 

  Revisión en forma diaria de la cobertura de la empresa de seguridad de sus 

   servicios con las dotaciones solicitadas para cada instalación, y aplicando  

  los descuentos necesarios en caso de retrasos o no cumplimientos de los  

  servicios según las especificaciones estipuladas en el contrato además de  

  Las multas por dicho ítem.  

  Seguimiento de causas ante la fiscalía y policías correspondientes para  

  poder dar con el esclarecimiento de los hechos delictivos, y la persecución  

  Penal de los delincuentes.  

  Análisis y procesamiento de la información de situaciones para llevar una  

  estadística y dar a conocer los caso más reiterativos en la organización, para  

  Mitigar en forma inmediata la problemática que está afectando a la empresa. 

  Tramitación ante las  Policías y fiscalizas de los procesos en caso de detenidos 

  De funcionarios internos o externos que se vean involucrado en robos y hurtos. 

  Además de realizar evaluaciones periódicas y levantamientos para el control de  

  Pérdidas de la empresa.  

   
4. OTROS CONOCIMIENTOS :  

   
4.1. Idiomas : Inglés y Francés, Nivel Medio 

   
4.2. Defensa Personal : Arte Marcial Yudo, Nivel Medio 

   
4.3. Armamento : Uso de Armamento Largo y Corto, Nivel Alto 

   
4.4. Conocimiento Leyes : Ley Laboral Vigente. 

  Ley de Seguridad Privada Vigente. 



  Leyes Especiales. 

  Ley de Consumidor. 

  Ley de Armamento y Explosivo.    

  Ley de Seguridad del Estado. 

  Ley de Usurpación. 

  Conocimiento de Derecho Penal. 

  Conocimiento de Derecho Procesal    

  Conocimiento de Prevención de Riesgos, según legislación Vigente. 

      

4.5. Computacional : Office, Nivel Medio. 

   
4.6. tramitación documentación : Ante la entidad Fiscalizadora de OS-10 

  Ante la entidad Fiscalizadora de Armamento y Munición. 

  Ante las Policías, de Carabineros de Chile y PDI, denuncias de Delitos u otros. 

  Ante las fiscalías, seguimiento de causas, entrevistas con el Fiscal, solicitudes de  

  carpetas investigativas, etc. 

   
4.7. Inteligencia : Inteligencia Corporativa y Competitiva. 

   
4.8. Disponibilidad :  Inmediata.    

   
4.9. Referencias : NOMBRE: ALVARO QUINTANA MILOS    

  CARGO: Gerente de Operaciones Urbano Chile SPA. 

  TELEFONO: +56981383214 

  CORREO: 

   

  NOMBRE: BRAULIO CORTEZ 

  CARGO: Gerente de Operaciones Loginsa S.A.    

  TELEFONO: +56994198913   

  CORREO: bcortez@loginsa.com     

   

  NOMBRE: GONZALO YUSARI RABI    

  CARGO: Gerente de Operaciones Maui And Son/ Rip Curl. 

  TELEFONO: +56992763600  

  CORREO: 

   

  NOMBRE: HERNAN SEARLE FERRARI    

  CARGO: Gerente General Trailer Logistic 

  TELEFONO: +56951496148  

  CORREO: hernan@trailerlogistic.cl  

   

      

5. Renta Liquida : Acorde a Mercado y/o a convenir. 

   

   

   

  LUIS FERNANDO ITURRA CABRERA 

  RUT. 11.953.085-7 



   

      

      

   

      

      

      

      

      

      

   
   

 


